RESOLUCION N° 051/05

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 05-00837672 de su vehículo que colisionó con una motocicleta que no tenía SOAT, y cuya pasajera doña … falleció por las lesiones que sufrió, indemnización que la aseguradora ha rechazado;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 22 de junio de 2005, dentro el plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha 23 de mayo de 2005;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 17 de agosto de 2005;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que el 11 de enero de 2003, por razón del accidente, la pasajera de la moto sufrió múltiples traumatismos causados por su vehículo cuando arrolló a la agraviada, que la sentencia de la Sala Penal de Arequipa concordó con el dictamen de la Fiscalía Penal determinando que el conductor de la moto “… sea lanzado de la motocicleta, mientras que la agraviada fue atropellada por el vehículo del procesado …”, precisamente por encontrarse en el pavimento, esto es, por haber dejado de ser ocupante, y que en consecuencia su SOAT contratado con … debe cubrir el siniestro; que debe tenerse presente que la sentencia constituye cosa juzgada, y que es de observancia obligatoria; que la necropsia indica que la causa del fallecimiento fue el atropello, y que el peritaje a la motocicleta no determina que ésta haya sufrido mayores daños materiales ni que la moto ni sus ocupantes fueran atropellados en su condición de ocupantes, es decir cuando se encontraban en la motocicleta;

Que el reclamante añade que el argumento esgrimido por la aseguradora es que la agraviada se encontraba en la moto, y que el SOAT de ésta debe cubrir el accidente, lo cual es una interpretación arbitraria; que la aseguradora pretende aplicar retroactivamente el 4° párrafo del Art. 17 del Reglamento del SOAT, pues el siniestro ocurrió el 17 de enero de 2003 y que el párrafo indicado se agregó al artículo original el 13 de enero de 2004;

Que la aseguradora manifiesta que ambos vehículos debían tener SOAT contratados; que la póliza cubre a los ocupantes y a terceros no ocupantes; que en caso hayan participado dos o más vehículos cada compañía es responsable de las indemnizaciones a las personas transportadas por el vehículo por ella asegurado; que es un hecho ajeno a la aseguradora, que la motocicleta no contara con un SOAT, y que en el presente reclamo no tiene legitimidad para obrar;

Considerando:

Que esta Defensoría nota que el 4° párrafo del Art. 17 del Reglamento del SOAT, aprobado por  Decreto Supremo N° 024-2002-MTC, ha sido incorporado en fecha posterior al accidente, razón por la que el mismo no es aplicable al presente reclamo;

Que resulta preciso que este colegiado se pronuncie sobre la calidad de ocupante o de tercero no ocupante de la occisa;

Que, en ese contexto, el argumento de la aseguradora, según el cual el accidente que dio lugar al fallecimiento de la agraviada fue por su condición de ocupante de la motocicleta, no resiste a juicio de esta Defensoría análisis crítico ni la valoración razonada a que alude el artículo 197 del Código Procesal Civil, puesto que siendo el SOAT un seguro obligatorio que importa una responsabilidad civil objetiva, resulta evidente que la occisa una vez caída de la motocicleta se encontraba ya en la vía, y es ahí que, estando ya en la vía, en calidad de tercero no ocupante, es atropellada por la unidad de transporte asegurada,

Que esta Defensoría observa que en el presente caso la agraviada fue atropellada por el vehículo asegurado, cuando ya no era ocupante de la moto, siendo el vehículo que la atropelló el que directamente causó múltiples y graves lesiones en prácticamente todo el cuerpo de la víctima, según consta del Protocolo de Necropsia, falleciendo horas después en un nosocomio;

Que en cumplimiento de los Arts. 4° y 17°, segundo párrafo, del Reglamento del SOAT, aprobado por Decreto Supremo N° 024-2002-MTC, corresponde a la aseguradora interviniente responder de las indemnizaciones que correspondan a los terceros no ocupantes de vehículos automotores.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don … contra … por la Póliza SOAT N° 05-00837672, debiendo la aseguradora proceder con las indemnizaciones dispuestas en el contrato.








Lima, 7 de setiembre de 2005

